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DESPACHO MUNICIPAL

CONTRATO PARA I.,A REPARACIóN Y EQUIPA¡{SNTO CASA DE IA CUI.¡TURA,

IÍTJNICIPIO DE SAI(¡:TA BARB]ARA 7 DEPARTA}4ENTO DE SA¡.{:TA BARBAR]A .

Nosotros: EDGARDO AIIrONIO BARAEOIIA TORO, quien es mayor de

edad, casado, Licenciado en Cuftura Fisica, hondureño, de

este domicilio, con tarjeta de identidad número 1601-1979-

01"342, quien comparece en su condición de Al-calde Municlpa} y

Representante I,ega1 de 1a Municipalidad de Santa Bárbara,
Departamento de Santa Bárbara, tal como consta en 1a

Credenciaf otorgada por e1 Concejo Naciona] Efectoral,
mediante certificación No. 2611-2021 t Punto III del Acta NO.

'l 4-2021 , de fecha 20 de diciembre del 2021, extetdida en 1a

ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Centraf, el 30

de diciembre del 2021 , quien en 1o sucesivo y únicamente para
los efectos de este contrato es el Alcalde Municipal, quien
en fo sucesivo y únicamente para Los efectos de este contrato
es e1 Alcalde Municipal pero que para 1os efectos de este
contrato será Ia representante de quien denominamos LA

I$NICIPALIDID, por una parte y por 1a otra parte el señor
,toaé Inés Pereira, mayor de edad, softero, hontlureño,

comerciante indivj-dua1, con tarjeta de identidad número 1601

1962-00098, y con domicilio en Colonia Los Naranjos del
Municipio de Santa Bárbara, Departamento de Santa Bárbara,
actuando en su condición de Representante de

COMERCIAL,IZACIONES PEREIRA, el que en lo sucesivo para
efectos de esl-e contrato se denominará EL COIiITRLTISIA, por
este medio hacemos constar que hemos convenido en cel-ebrar el
presente contrato de . coNERATo PARA LA REPARACIóN y
EQUIPA}TE}ITO CASA DB fJA CT'LTURA, M'NTCIPIO DE SA}¡TA BARBERA,

DEPARTa!áE¡¡TO DE SAI{TA BARBIRiA. ", de acuerdo a }as clausulas
s igu ientes : Cf.AüSIILA PRIMERA: OBirEfO DEL CO§ERATO : LA

Fág¡no I de 6

UUNICfPAL,ID¡D decl-ara que por este medio contrata al
contratista para Ia ejecución total del proyecto antes
mencionado y laa Actividades principaler a efectuar:
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T

II.

INSTALACION DE CERAldTCtr ¡l5xl5 cm.

UNIDAD: M2.

CI¡EIDAD A E;IECU:[AR: 21"

DESCRTPCION DE I,A ACITWID;AD A REAI,IZAR

Este trabajo consistirá en l-a coLocación de Cerámica de
45x45 0{S en piso. Para autorizar 1a colocación de la
cerámica sobre e1 firme de concreto el Supervlsor deberá
verificar los niveles de acuerdo a 10 establecido en
planos. Para pegar 1as piezas de cerámica a1 piso se
usará morte¡o a¡ena/cemento en proporción l:4, en capas
de espesor variable entre 1.5 y 2.0 crrl r teniendo 1a
precaución de humedecer las superficies de contacto y
tener inmersas en agua a las piezas aI menos pol. 24

horas antes de su colocación. E] mortero deberá
mezcfarse en bateas especial-es, preferiblemente de
madera, para que se consiga una mezcla homogénea y libre
de impurezas.

T-OI.,DTIF"A PARiA PISO DE CEREMICA {5x45 co.
I,NID¡D : ML .

C¡I{TIDAD A EilEClI[AR: 2.44
DESCRIPCION DE I¡¡, ACTTVIDID A RETI.IZAR
Este trabajo consistirá en 1a colocación de piezas de 10

x 30 CMS de mol"dura tipo cerámica (generaLmente La

mo.l-dura se obtiene de cortar una pieza de cerámica d
30x30 CMS en 3 partes) Para autorizar 1a colocación de
Ia mo]dura La pared deberá estar limpia, fibre de pol-vo
y grasas. -Previo a la co.Iocación de la moldura se
picará Ia sección pared donde se instalará la mi,sma.
Para pegar 1as piezas de moldura se usará mortero
arena/cemento en proporción 1:4, en capas de espesor
variable entre 2.0 y 3.0 cm, teniendo 1a precaución de
humedecer las superficies de contacto y tener inmersas
en agua a las molduras cuando menos por 5 horas antes de
su colocación. Las molduras se instalarán siguiendo eI
alineamiento de la cerámica de piso pegada a 1a pared,
procurando que coincidan J.as ligas, formando asi un so.l"o

cuerpo. Los ajustes en 1os bordes, aristas e

intersecciones se ejecutarán con pj-ezas cortadas,
pulidas y limadas. E1 mortero deberá mezclarse en bateas
especiales, preferiblemente de madera, para que se
consiga una mezcla homogénea y libre de impurezas.

Pógiño 2 dG 6
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III . ST'MINISTRO DE LLAVIN.
UNTDAD: Global.
CI¡{TIDAD A EJEC(IT}R3 4.00.
DESCRIPCTON DE I.A ACTTVIDAD } RTB¡IZ]AR

Se considera e]- suministro de un llavín tipo globo.

rv INSTAIACI¿D{ I¿l¡lII{}S DE CT,BIERTA DE TECEO.

IrNrD¡D: M2.

CI¡ITID¡D A EiIEGITAR: 9. 15.
DESCRIPCIOT DE IA ACTTVIDAI) T REA¡,IZAR
Este trabajo consistirá en eI montaje de láminas de
fibrocemento, Aluzinc y/o ztnc. Por medio de la
utilización de mano de obra no califj.cada (peón y
ayudante) y herramienta menor; Se montarán en este rubro
las 1áminas en forma cuidadosa evitando quebraduras y/o
fisuras en l-as mismas para utilizarlas en la misma
estructura de techo rehabil-itada o en una estructura
nueva.

v INSTAIACI6¡ DE VIDB.IOS EN P['ERTI, DE HNDERT.

T NIDAD: GIOBAL.

CA¡{TIDTD A EiIECIITAR: I.
DESCRIPCION DE I,l AC: TI,|IDAD A REITIZIR
Est.e trabajo consisti,rá en eL montaje o reempJ.azo de
vidrios en puertas de madera, aluminio o zinc. Acti-vidad
que se realiza luego de que exista un desperfecto en
a1gún vidrio colocado previamente en 1a puerta y se
requiera su reemplazo, o bien colocado por primera vez,

VI REPARACTON DE PUERTAS DE AL,t IÍINIO DÉ 2.00x2.10 m.

UNID¡D: GLOBAT.

CSIi¡TIDAD A EiIECIXIAR: 3.
DESCRIPCTON DE I.A ACTIVIDAD A REAI]IZAR
Este trabajo consistirá en fa reparación de puertas
aluminio, madera, y/o zin:.

CLAUSITLA SEGI,NDA: IloNTO COMTRATADO Y DESGLOSE: E1

Ci- ncuen t a

cent avo s

de

monto

MlI
(L.

contratado asciende a l-a cantidad de

Cuatroc.ientos Treinta Lempiras con 82/)-00

50,430.82) de acuerdo a l-a oferta presentada.

Piígino 3 de ó
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ACHO MUNICIP

CLAUSULA TERCERA: AI,CAIi¡CE DEL COIi¡:PRATO:

AI,CA}TCE DEL PRESETTTE CONTR]ATO A EÍEC(ITAR Y SUS OBRAS

CLAUST LA CUARÍA: E TNANCIAI.{IENTO: Este

con fondos Propios de la municipalidad, 1os cuales están
disponibles para la ejecución del proyecto. CI.IUSITI¡A eUINTt:
FORIIA DE PAGO: Se le dará al contratista un

proyecto es flnanciado

pago unrco o por
estimaciones, por l-a realización de1 proyecto. - Previo a la
cancelación dineraria de Io pactado, es obligación del
contratista presente facturas o recibos autorizado por el
SAR, debiéndose adjuntar el lnforme técnico emitido por 1a

supervisión del personaf de Ia Municipalidad. E1 pago se

realizará en efectivo en moneda de curso leqa1 en eI pais,
mediante cheque. eI¡AUSt LA SEXrA: TATERIAI¡ES: El Contratiata
suministrará los materiales de acuerdo aI presupuesto
formulado y a Las necesidades deL proyecto según su avance.
CLAUSITLA SEPTTMA: PERIODO DE VIGENCIA: E] presente cont rato
tiene un perj-odo de vigencia de Sesenta 45 dias calendario a

partir de la orden de inicio Ia cuaf se establece a partir de

19 de iunio del año 2023. CLAUSITI,A OCTAVA: RECÍ.A¡áOS , DERECEOS

Y OBLTGACIONES DEIJ COTiTTRATI STA Y DE TERCEROS:

&É¡
MUNIOPAIIDAD DE SAÍ{TA BARBANA, S. B.

HOr{DURAS, C. A.

fEL 2s329101264t3LL
n;¡,as;'r

PR€SUPUESTO MAIERIATiS

PRoYEcfo REPARAcóN Y €QUtpAMENTo cAsA oE r.A curruRA, MUNrcrpro Dt sANTA BARglRq, DEpARTAMENTo DE sANTA
MREARA

N' ACftvtDAo UNIDAO cÁNf
CONfRAfAOO

PEECIO U},¡ITARIO
fOTAL

tPs

I REPA&AaÓ Y ÉÚIPAMEIT1.o cAsA DE u culru,¡,.

1 lNSfAtAcloN D€ CERAMICA ¡tsx.¡rs cM M2 21.m L 1,016.m L 21,:116,(D

2 MOLDURA PARA PISO DE C€RAMICA O.45XO.10 M ML z4 L L@1.13 L 2.4Á276

3 INSTATACTON DE IIAVIN UND z(D L 396.90 t- 793.e,

4 INsTAI.ACIOI{ O€ TIAVIN EI{ PUERTA DEALUMINIO Uf{D ¿m t- 1,165.50 L ¿:I,L(D

5 INSTATACION DE I.AMIÑAS DE CUEIERTA D€ IECHO M2 9.15 t- ¡¡45_81 t 4,079.15

6 REPARAcIoi¡ o€ BAÑos UND ¿@ 1 482265 t- 9,645.A)

7 INSTATACION DE VIDRIOS EN PUERTA OE MAOERA UND 1.(E t- 1528.@ t 3,52&q¡

8 RIPARACION DE PUERTAS DIAI.UMINIO OE ZOOX¿10 UND 3.@ L 2,61-60 1 6,27(ü'

fofAL Ntro tÉ cousfBucctóN (tPs) L il,4}08¿

Pógiño 4 da ó
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reclamos por accidentes, reclamos f abo.rales o derechos

presentados por su personaf, al iqual que aquellos
presentados por daños a terceros que BL COIERITISTI o su

personal ocasionen en e1 desarrol-lo de sus actividades
relacionadas con este contrato, LA I4TIIICIPILIDID no asume

ninguna responsabilidad laboral o por daños o accidentes que

incidan en e.I desarrol-1o de1 trabajo de1 CONIrRATISTA. Baio

ninguna circunstancia podrá Iñ IfiTNICIPIJ,IDAD ser

responsabi 1i zada de tales reclamos por terceras partes en

fo rma sol.idaria. CLAUST LA NOVENA: GARAIqIIA: I.A ¡{TNICIPALIDA,D

hará una detención de Ia garantia de cumplimiento de obra por

un monto de1 15* equivalente a Siete Mil- Quinientos Sesenta y

Cuatro Lempiras con 62/10O centavos 17,564.62], deI monto

contratado que se Le devolverá una vez finali.zada 1a obra;

estableciendo una Garantia de Calidad de Obra del (5*)

equivalente a Dos Mil Quinientos Veintiún Lempiras con 54l100

centavos lL. 2,527.54) , que se devofverá 1año después de 1a

f j- rma de Recepción de Obra. CLAUST LA DECI¡4A: RETENCION POR

IMPI,ESTO SOBRE LA RENTA: I,A MT,NICTPAI.,ID}D E} CONT TAt i STA

deberá presentar ]a constancia que acredj-te su solvencia a

e1 SAR a través de su constancia de paqos a cuenta, de

contrario esta municipalidad cumpliendo su obl-igación

agente de retención Ie hará la deducción calculando sobre

total de} monto y de ese eI 12.5t correspondiente aI impue

sobre la renta. Asi mismo deberá estar solvente con e

Municipalidad en el pago de sus impuestos acreditando

respectiva constancia def mismo contratista.
CLAUSI'I.A PRIMER]A : RESCISIóN DEL CONTRATO: LA MUNICIPALTDAD

podrá rescindir eI presente Contrato, cuando ocurra

cualquiera de las siguientes causales: a) Incapacidad

maniflesta DEL COÑTRlfISfA para ejecutar Las actividades

contratadas. b) Incumplimiento por parte DEL CO}{TRATISTA de

cualquiera de 1as obJ-igacj-ones estipuladas en e1 presente

Contrato. c) Por deficiencia o mala cafidad de fa mano de

obra. d) A requeri-miento de Ll MTNICIPIT.IDAD o de EL

COIITRAIISTA, cuando 1as condiciones prevalecientes en e1

n e

d

eI
sto
sta

1

Pá{rno 5 dé 6
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DESPACHO MUNICIPAL

DECII.IA SEGIrNDA: SOTUCION DE CONFLIeIOS; En caso de disputas,
reclamos o desacuerdos que puedan surgir como resultado de

este contrato, y de no llegarse a un acuerdo entre las partes
y previo e1 reclamo adminlstrativo correspondient e, ambos

tíenen expedito derecho de acudir a 1os Tribunales de

Justicia, para cuyos efectos, el Contratista renuncia af
fuero de su domicilio y se somete expresamente a1 domicilio
de f,A I&NICIPIÍ¡ID¡D, o sea eI juzgado de letras unificado deL

depa.rtamento de Santa BáThaTa, -. CLAUSI,LA DECI¡4A TERCER,A:

DOCIJME}TTO S AD.'U}CTOS : Forman parte de este contrato: copia de

las ofertas p.resentadas, dictamen de adjudicaciór¡,
certificación del punto de acta, nota de adjudicación, Orden

de Inici-o. CLAUST I,A DECIIáA CUARTA: ACEPIACION: Estando de

acuerdo con 10 establecido en cada una de las clausufas
anteriores tanto I.A !{ITNICIPII IDAD como EL COTERATISTA

ratifican e1 presente contrato y 1o suscriben en Ia Ciudad de

Santa Bárbara, Municipi-o de Santa Bárbara, Departamento de

Santa Bárbara, a l-os Quince (15) dia del mes de junio def año

dos mil Veintitrés.

EDEARDO A}ITONIO BARAEONA TORO

AI.CAI,DE MT'NICIPAI .

José Inés

CONTRATI

tu c

SANÍA B¡RBTRA

7-ACAPA

Pógino ¿ de ó
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DESPACHO MI.JNICIPAL

CONTRATO PARA I.,A CONSTRUCCTON DE CAiTA PUENTE EN I.A ¡,IAGDALENA,

}(E¡TCIPIO DS S&¡ÍIA gD§B¡,RJtr, DEP¡RC¡¡E}qTO DE S¡¡qr}. BARB}A,A.

efectos de este contrato se denominará EL CúNIRATISIA, EIo

este medio hacemos constar que hemos conveni-do en celebrar 'Q

BARBARL,

,-l:¡qll:q

I\1U N ¡C I
2t122 20

presente conrrato de "COtiITRtlTO PARA T,A CONS:IRUCCION DE CAJA
PUENTE EN I.A ¡IAGDAI.ENA, MI'NICTPIO DE SA}i¡TA

DEPIABIIAUENI{) DE StlEf,l, BjARBAB¡. ',, ,Je ac,-rerdo a las
siguierrtes: CLAUSIILA PRIMERA: OB.JETO DET CONTR,ATO: LA
MINICIPALIDAD dec.Iara que por este medlo contrata al
contratista para La ejecución total deL proyecto antes
mencionado y ]'aa tctividados principales a €féctuar:

cotaltato o. o¡t^ p tat cotttgccp¡ a}!ca.la ?üt¡tE
Pógiño I d. 7

Nosotros: mGTRDO ¡¡lTONrO BInASO¡{A TCTRO, quien es mayor de

edad, casado, Licenciado en Cultura Fisica, hondureño, de

este domicilio, con tarjeta de identidad núrnero 1601-1979-
01,342, quien comparece en su condlción de Alcafde Municipal y
Representante Legal de J-a Municipalidad de Santa Bárbara,
Dspertarp.ento de San+-s Bárbata, +-aI como conste en le
Credenciaf otorgada por el Concejo Nacional Electoral,
mediante Certificación No. 26Ll-202L, punto III del Acta NO.

14-2421 , de fecha 20 de dj-ciembre det 2O2L, extendi da en 1a
ciudad de Tegucigalpa, Municipio def Distrito Central, e1 30
de dj-ciembre del 2021, quien en Lo sucesivo y únicamente para
Ios efectos de este contrato es e1 Afcalde Municipal, quien
Áñ I.\ etr..6<irr¡ rr í,-i=-r -e. .:ui,v¡r;u , uu-ctr¡,en+_e para los efectcs Ce este contrar-o
es el Alcalde Municipal pero que para Los efectos de este
contrato será la representante de quien denominamos LA
I,(TNICIPILIDaI), por una parte y por la otra parte eL señor
üosá Inás Péroira, mayor de edad, so]tero, hondureño,
comerciante individuar, con tarjeta de identidad número 1601-
1962-00098, y con domicilio en Colonia Los Naranjos def
Mun!cipj.o de Sanr_a párbara' Departar-ento de Sant, Bárba.ra,
actuando en su condición de Representante agf,-ñ;

'ir§' IlCoiIERCIALfZAC¡ONES PEREIRA, eL que en lo sucesivo p..fá'iñh
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I

LL.

III.

COI¡TIAIO O. OltA PAIA l COXSI¡UCCION OECATA PUEllTt

TRLZN)O Y }IARCADO CON NIVEI..
UNfDAD: Global.
CI¡EIDID A E{IECUIAR: I
DESCRTFCTON DE I,A ACTNITDID .N REIIJTZ.ER

Este trabajo consistirá en el trazado y marcado de fas
obras a ejecutar haciendo uso del teodolito. E1 área
donde se construirá cada uno de los pozos de conducción
de fa linea de alcantarillado y 1a orientación y cotas
de la misma y sus diferentes obras complementarias . La
cantidad a pagarse por trazado y marcado, será Ios
metros Iineales medidos en la obra, de trabajos
ordenados, ejecutados y aceptados por eI supervisor
municipal de obra.

E:rca'lrtclot{ ltlr RocE stEf.tA ptRt It§ctrJE DE f.Eg mr8ost.
UIÍIDAD: M3

DESCR,IPCION DE I.A ACTTVIDAD A REA¡IZIR
Estos trabajos consistirán en Ia debida excavación en
a!16] ^e ^^m^Ióct^q rñ-ióri 1l6qrv-

conglomerados y en real,idad cualquier terreno que
requiera previamente un ablandamiento con ayuda de pala
y picota. La cantidad a pagarse por excavación material-
tipo 11 será por metros cúbicos medidos en .Ia obra, de
trabajos ordenados, ejecutados y aceptados por el-
supervisor municipal de obra.

coNsrRruccrolr DE lfrRo Dg Hr¡{posTERLtr
ITNfDAD: M3

DESCRIPCION DE I,A ACTWIDAD A REAXJIZER

Este trabajo consistirá en la construcción de
conformada por pi-edras de rio ó ripión unidas
mortero de cemento en una proporción I|2.
superficj.es de las piedras se deben humedecer antes de
colocarlas, para quitar l-a tierra, arcÍ1Ia o cualquier
materia extrañai deben ser rechazadas ]as piedras cuyos
urErE(-L\-/5 11\.,/ ¡C Pt]CL¡ell .LC¡rl\-rVEI }J9I ¡lfC(JJ-U LlE dgL-rcl y

cepiLLo. Las piedras limpias se deben ir colocando
cuidadosamente en su fugar de tal manera de formar en 1o
posible hiladas regulares. Las separaciones entre pledra
1z pie-dra no del\e-¡ -qer o.eBor de 1- 5 ceDt i!¡et_ros ni nalr¡¡
de 3 centímet¡os. Se deben colocar las piedras de
mayores dimensiones, en 1a base inferior sel-eccionando
las de mayor dimensión para colocarlas en las esquinas
de la estructura. Incluyendo 1a primera hilada, fas

muro ¡

on
I-a s

nc

Pógiño 2 de 7
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piedras se deben colocar de tal manera que Ias caras de
mayor dimensión queden en un olano hori zontaf .. los
l-echos de cada hilada y 1a nivelación de sus uniones, se
deben llenar y conformar totalmente con mortero. Cuando
l"as piedras sean de origen sedimentario, se deben
colocar de manera que e1 plano de estratificación quede
en l-o posible normal a la dirección de los esfuerzos.
Excepto en las superficies visibles, cada piedra debe ir
compLetamente recubierta por eI mortero. Las pj-edras se
deben manipular en tal forma, que no golpeen a Ias ya
col,ocadas para que no alteren su posición. Se debe usar
el- equipo adecuado para Ia colocación de 1as piedras
grandes que no puedan ser manejadas por nedios manuales.
No se debe permitir rodar o dar vuelta a J-as piedras
sobre e1 Íruro, ¡ri golpearias o nra¡tliiarjas uná vez
col-ocadas. Si una piedra se afloja después de que el
mortero haya alcanzado e1 fraguado inicial, se debe
remover ]a piedra y ef mortero circundante y colocarla
de nuevc. EI ncr._erc deberá ser una nezcfa Ce cenentc,
arena y agua, la proporcíón a utilizar deberá ser l:2,
agregándo1e la cantidad de agua necesaria para formar
una pasta de conslstencia tal- que pueda ser manejable y
gue permita extenderse fácilmente en Las superficies de
las piedras a J.igar. El cemento y agregado fino, se
deben mezclar con pala en seco, en un recipiente sin
fugas. hasta que l-a mezcla tenga un color uniforme;
después de 10 cual- se 1e agregará ef agua para producir

rV. LOSA DE CONCRETO RETORZADO e= 25CM
T,NIDAD : M2

DESCRIPCION DE I¡A ACTTVIDAD
Este trabajo consistirá en la construcción de una losa
de concreto con un espesor de O.2O mts armada con
varilla No. 3 a cada 15 cms en ambos sentidos:
iúnsJ-tudir-rái ! trarrsv-el:sai. para ia Íabrj-caci-ór-r dei
concreto se utilizará mezcladora mecánica y se seguirán
1os si.guientes pasos: 1os materiales se colocarán en eI
tambor de 1a rnezcladora, de modo que una parte del- agua
de ama-sa_clo se co]oqlte aolo_s qlr-e Los ma.teriale.s secos; a
continuación, e1 orden de entrada a La mezcladora será:
parte de los agregados gruesos, cemento, a.rena, el resto
de1 agua y finalmente el resto de tos agregados gruesos.
E] agua podrá seguj.r ingresando a1 tambor hasta el final

COaIIIAIO O. O¡lA lAtA 1A COtt¡üCCDlt OE CA¡A t0AÍE
lógho 3 d. 7
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del primer cuarto del, tiempo establecido para e1
mezclado. El tiempo total de mezclado será como mínimo
de 60 segundos y como máx imo de 5 minutos Toda 1a obra
fal-sa deberá ser diseñada y construida para soportar ]as
cargas a será sometida, sin provocar asentamientos o
deformaciones apreciables. previamente a1 vaciado de1
hormigón, las superficies interiores de Ios encofrados
estarán limpias de toda suciedad, mortero, y materia
extraña y recubiertas con aceite para moldes. Todo el"
hormigón será colocado en horas deI dia, y su colocación
en cualquier parte de l-a obra no se iniciará si no puede
completarse en dichas condiciones. La colocación durante
1a noche se podrá realizar sólo con autorización por
escrito del Supervisor y siempre que ef Contratista
provea por su cuenta urr sisrema adecuado c1e i j-rmrinació¡i -
E1 hormlgón será cofocado dentro de los 30 minutos
siguientes de su mezclado. El hormigón será depositado
con eI equipo aprobado por e1 Supervisor. Ha de
colocars.e e:r capas horizcntaLes de espesor unifor:ne,
consolidando cada una antes de colocar ta otra. EI
tiempo de vibrado por capa será de máximo 1-5 segundos,
espaciando la acción del vibrador de manera uniforme, a
distancias gue permi-tan asequrar un vibrado homoqéneo,
sin dupLica¡ e.L vibrado y sin permitir .l,a segxeqación de
Los materiales. No se colocará eJ. hormigón mientras e1
acero de refuerzo no este compl-eto, limpio y debidamente
co]ocado en su sit io .

REI.T.ENO COMPTETADO CO}i[ MATERIAL SELEqTO
UNfDAD: M3

C¡¡|TID}D A E{TECIÍIAR: 3. 12 metros cúbicos .
DESCRIPCION DE I.A ACTñITD'TD
La activj-dad consiste en el rell-eno y compactación de
suelos en l-os sitios donde se debe efectuar la
reconstrucción de secciones excavadas, con ello flevando
ei coirp::omisú estr-ircLüÍal- i.i útj:a cai-isa, para iú ci_ial se
debe colocax material provenj.ente de bancos de préstamos
de material selecto para 10 cuaf compactación se lfevará
a cabo de manera mecánica en dicho material . Se medi-rá
por melro cr_üico- ta c.aot idád a paga_r_se será, Lo_s loetros
cúbicos medidos en Ia obra, de trabajos ordenados,
ejecutados y aceptados por e1 supervisor municiDaf de
obra.

v

^4(4.
?
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VI . LIMPTEZA Y ACARRIO DE DESPERDICIO.

CLAUSULA SEGTNDA: MOñrO COTiIE&ATADO Y DESGLOSE:

contratado asci,ende a la cantidad de

Siete Mi1 Novecientos veinte y Nueve

centá¡.os (.L- 297 "929-'75) de ac¡_¡erdo a l_a

Dosci.entos

Lempiras

E1 monto

Noventa y

con '15/100

oferta p-rese_nt ad.a -

CLAUSULA TERCERA: AICAI{CE DEL CONTRATO:

A],CA¡¡CE DEI. PRESEMTE CON:rRATO A EJEqITAR I ST'S OBRAS

GIJIUSULA CLILRII -, FII{ANCTIMTE:?qI¡O : tr 
-q

con fondos propios de Ia municipalidad, los cuales están
disponibles para Ia ejecución del proyecto. CLtt SUI.I, eUIlfA:
FOR¡A DE PAGO: Se le dará

te pI:ol¡ecto e*s finaDciada

al contratista un pago único o por
estimaciones, por Ia realización de1 proyecto. _ previo a la

,¡.§ é
i5 ¡r1lE ai
\\",202
ño.".

cancelación dineraria de lo pactado, ES obligaclón de1
contratista presente facturas o recibos autorizado por el
SM'. debié-¡do,se adj u¡t.a-r Fl i-nfo::rr.re t ér:nj co plRjtirjo por _1a

supervisión del pe_rsonal de l-a Municipalidad. El pago se
realizará en efectivo en moneda de curso leqal en el pais,
mediante cheque. CI¡AUST LA SETKIA: I'fATERIEI,ES: El Contratiste
suministrará 1os materiales de acuerdo a1 presupuesto
formulado y a las necesidades del proyecto según su avance.
CLAUSUI.A SEPTIMA: PERIODO DE VTGENCIA: E- p.resente contrato

áÉe¿
HONDURAS, C. A.

fEL.2432910/26432371

,ñ+i
++8,

MUNICTPAUOAO Or SAifra BARgARA, S, B,

PRESUPUESTO GTNERAT

CtlNS-l H ULClLtñ Ut (¡JA PutN-l ¿ t¡1¡ LA MAGUAT-t NA, MLrNtClplU Ut 5AN] A
BAREARA DEPARTAMEMIO DE SANTA EARSARA

AcITVtOAD UIIIOAO CAIJT
PRtCTO

UÑITARIO
ÍOTAT

ACNVDAOE

Y MARCÁDO 1.00 [ 1,0m.00 L 1,0CO.00

EXCAVACION ESTRUCIURAL M3 88.2s L 261.36 r 23,065.02

DE MAMPOSTEiIA 6()* PIEOflA 6" I¡ORIIRO 1:3 M3 32.76 L Lr4,9n.92
LOSA 0E CONCRíO REFORZAOO TIPO SOPTRAVIE=25CM M2 21.60 L 4,945.67 L 106,826.47

RETT€ÍIO CON MATERIAT SEIICIO M3 81.52 L 639.43 L 52,126.33

torAl NEÍo oE cot{5¡Rucr/út llpsl

EEE
@
@
@
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DESPACHO MUNICIPAL

tiene un periodo de vigencia de Cuarenta y Cinco dias
^114-¡1-j^ . ñ.-+-i - ¡^ 't- 

^f^^ñ n^ ¡^j^]^ ta ^.,-'lUcii€iiuc.i-l -1i.-) ci Árd.LLi! u¡€ -ii:€.i -e rii_LUiU icr UU.j,i Sg

estabfece a partir de 04 de mayo del año 2023. CLAUSITLA

OCTA\IA: RECL,aIDS, DERECEOS I OBLIeACIO¡IES DEL CONTRATI STA Y
DE TERCEROS: Queda establecido que EL COIÍrRATIS?A es e 1 rin i co

responsable de reclamos por accidentes, reclamos laborales o

derechos presentados por su personaf, a1 lgual que aquellos
presentados por daños a terceros que EL COñIRAIIS:IA o su

pers.nal cc.?sicnen en el desarrolfo de sus acr-lTidedes
relacionadas con este contrato, LI MTNICIPALID¡D no asume

ninguna responsabiLidad Iaboral o por daños o accidentes que

incidan en e1 desarrol,Io deJ- trabajo deL @!ÍTRA:rISrA. Bajo
ninguna circunstancia podrá I.A ttt lfICfPlLID¡D ser
responsab j- 1j" zada de tafes reclamos por terce.ras partes en

forma solldaria. CI.AUST]IA NOIIENA: GARiI¡¡TTA: I¡A I,fi,NICIPAI.¡IDAD

hará una re+-ención Ce fe garan+-ia d.e calldaC de obre por un

monto de.l- 58 equivalente a Catorce Mi-1 Ochocientos Noventa y
seis Lempiras con 49/L00 centavos (L. 14,896.49) del monto

contratado que se l-e devol-verá un año degpués de la flrma de1

acta de recepción definitlva; estableciendo una Garantia de

Cumplimiento de Contrato de1 (15?) equivalente a Cuarenta y
Cuatro MiI Seiscientos Ochenta y Nueve Lempiras con 46l10
centaYos ( 4 4, 58 9 - 4 6 ) - et'rrrgEr.a §EreIláI,: EEIIE|IETQ§I POB DG|IESTO

SOBRE IA REIÍTA: I.A MT,NTCIPA¡IDED EI .onLIaTiSta 'Ieberá
presentar la constancia que acredite su solvencia ante e1 SAR_-r

a través de su constancia de pagos a cuenta, de 1o contrarJ-r§.

esta municipalidad cumpliendo su obligación de agente dá'.,

retenci-ón le hará la deducción calculando sobre eL total del-

monto y de ese eI 12.5t correspondiente al impuesto sobre la
rella- Asi lli-qmo det'e¡á e.sta¡: so-Irre¡le con e-sta }4unicipali,C¡d
en eI pago de sus impuestos acredj.tando la respecti.va
constancia del mismo contrat ista.
CI¡AI'SI'IA PRIIIERA: RSSCISIó}¡ DEL CO¡TRATO: IJA ¡fi'NICIPAI'IDAD

podrá rescindir e1 presente Contrato, cuando ocurra
cualquiera de las siguientes causales: a) Incapacidad
manifiesta DEL Co!{rRA|rfSTA para ejecutar las actividades

COI¡ltAfO Oe O¡¡A PAaA tA COI¡§fl0CClOl¡ OECAJA ¡UENlt
Pógino ó de 7

MUNICIPAL¡DAD DE SANTA BARBARA HONDURAS, C. A.
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contratadas. b) Incumplimiento por parte DEIr CO¡IrR]ATISTA de
.'rr'l -,..1 ^-- 

¡^ 'l 
^- ^L.'l 

.i 
^-^.i ^-^^-:i..lci .i qU "i€:ta C€ .l-aS ;v-r:,q,rv,¡sú r:¡L.!,ü-adag €:.1 eI presea,--e

Contrato, c) Po¡ deficiencia o mala cali-dad de Ia mano de
obra. d) A requerimiento de LA MITNICIPALIDN) o de EL

COIIIRATISII, cuando Ias condiciones prevalecientes en el
entorno deI proyecto no permitan su ejecución. CLAIr$rLA

DECT}N SEGI'NDA: SOI.UCfON DE CONELICTOS; En caso de disputas,
reclamos o desacuerdos que puedan surgir como resultado de

Le-er J qe ¡¡v ¿¿=9ú sii--= :\j,:, i-..:: LL_

y previo e1 reclamo administrativo correspondiente, ambos

ti.enen expedito derecho de acudir a los Tribunales de

Justicia, para cuyos efectos, e] Contratista renuncia al
fuero de su domicilio y se somete expresamente al domicilio
de tA MITNI Cf PALID.AD, o sea e1 juzgado de fetras unificado del
departamento de Santa Bárbara. -. CLAUSULA DECIIA IERCERTA:

n l-Ir}lfFlil'F/'\q ¡ñ.TrlLI'F^e. 1.. r->r

1as ofertas presentadas, dictamen de adjudicación,
certificación del punto de acta, nota de adjudicación, Orden

de Inicio, CtAUgt r.A DECIITA Ct iBRIe,: ACEITIACION: Estando de

acue.rdo con fo estabfecido en cada una de las clausulas
anteriores tanto LA MITNfCIPALIDAD como EL COIITRATISTA

ratifican ef presente contrato y 1o suscriben en fa Ciudad de

r.arta -16 act^ ^^nJ- r:t^. 
^^ñi 

a 
^^

§:nJ-: Rárh¡r:

Santa Bárbara,
dos mif veinti

ni cini.r .16 qáñr:r Rárha¡r f)añ:rj-rm6ni.\ ,..16
--i;ü-91;tJ¿:iÉ.+9

1os Tres (3) dfas de1 mes de mayo de1 año

\2023) .

%.¡o !E

SDGABDO BABSEONA TO.R-C}

AICAI,DE M'NICTPAI .

.-Iosé Tñás PeleiJa
CONTRtrTISTB.

COI¡II TO O. OII^ ?ArA tA COllgIllCClOll DE CA.IA PU€LTt
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CO}'ITRATO PARiA I,A CONSTRUCCION DE CAJA PI'ENTE

BE PE$¡s' SLH§eg, !{qr.r'l:Crprc DE s}¡¡,:ts. B;aRBsR},

S¡¡i¡:TA BARBARA.

EN LA COMUNTDAD

ItEtttttrññt¡rrrrrllr\ r\E

Nosotros: EDGARDO A}¡TONIO BIn}'EOIIA rORO, quien es mayor de

edad, casado, Licenciado en Cultura Fisica, hondureño, de

este domicilio, con tarjeta de identidad número 1.60I-I979-
Ot342, guien comparece en su condición de Alcalde Municipal y
qáñ7daañr.ñ+a r a^-'l /ta la MrlFi ^iñ.'l 

.i.l..] .{^ q1ñ+. páF}:5,5¡- !1q,¡rv¡Púr+v.qs

Departamento de Santa Bárbara, taf como consta en ]a
Credéncial otorgada por el- Concejo Nacj-onal El-ectoraf ,

mediante Certificación No. 267'7-2021,, punto ItI del Acta NO.

14-202L, de fecha 20 de diciembre del 2021 , extendida en 1a

ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Di-strito Centraf, el 30

de diciembre del 2021, quien en Lo sucesivo y únicamente para

en 10 sucesivo y únicamente para los efectos de este contrato
es e1 Alcalde Municipal pero que para 1os efectos de este
contrato será la representante de guien denominamos LA

MTNICIPALIDaD, por una parte y por Ia otra pa_rte el señor
üoaá IaáE Pereira, mayor de edad, soltero, hondureño,
comerciante individual, con tarjeta de identidad número 1601-
1952-00098, \¡ c.n do¡nicilio en Cof onia I-.s !'tar3n j.s Cel

Municipio de Santa Bárbara, Departamento de Santa Bárbara,
actuando en su condición de

COMERCIATIZACIONES PEREIRA, eI que en

efectos de este contrato se denominará EL, COfiITRATf STA, p

Rep.re se ntante
1o sucesivo pa

de

este medio hacemos constar gue hemos convenido en celebr
pr.esente contrato de " COñIrRATO PARiA IJA CONSTRUCCION DE

PITE}ITE E}iI I,E C.O{LINIDjAD DE PEÑA BI¿NCE !{LINTCTPTO Drl

BAnBjBRA, DEPaRT¡¡{ENTO DE Sa}ITA BARBAR;A.',, de acuer:,lo a tas
clausulas siguientes: CI,AUST,I.A PRI¡IIER]H,: OB\,ETO DEI., CONTR]ATO:

Ll lát }¡ICfPALIDAD decLa.ra que por este medio contrata a}
contratista para la ejecución total del proyecto antes
mencionado y las lctividades principalea a efectuar:

COIUIAIO O. Ol¡A PAt^ t COI¡srtUCC¡Oll OCCA¡A PUEI{ÍE

P<i{ino I de 7
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DESPACHO MUNICIPAL

I TRAZ;ADO Y I'ARCN)O CON NWEL.
MIDID: Global,.
DESCRIPCION DE LA TC|TTVIDID A REALIZIR
Este trabajo consistirá en eL trazado y marcado de ]as
obras a ejecutar haciendo uso del teodol-j-to. E1 área donde
se construj,rá cada uno de 1os pozos de conducción de 1a

linea de alcantarillado y la orientación y cotas de Ia
misma y sus diferentes obras complementarias . La cantidad
a pagarse por trazado y marcado, será Los metros linea]es
medidos en la obra, de trabajos ordenados, ejecutados y
aceptados por e1 supervisor municipal de obra.

EXSNTACION ESITRUCTT'RAL

IrñIDID: M3

DESCRT9CION DE I.A ICTTIñn)ID A RETI¡IZ¡R
Estos trabajos consistirán en Ia debida excavacj.ón en
suelos compuestos por materiales como sue]-o semi duro,
graba, roca, conglomerados y en realidad cualquier terreno
que requiera previamente un ablandamiento con ayuda de
pala y picota. La cantidad a pagarse por excavación
material- tipo l1 será por metros cúbi-cos medidos en la
obra, de trabajos ordenados, ejecutados y aceptados por e1

supervisor municipal de obra.

II.

III. CONSTRUCCION DE UURO DE }'TIÍPOSTERIA

ITNfDAD: M3

DESCRIPCION DE IJA ACTTVIDAD A REALIZAR
Este trabajo consistirá en la construcción
conformada por piedras de rio ó ripión unidas con

(

de mu

,á§';.,

It1+;,,

,20?] 2

mort ero
de cemento en una proporcj.ón 1:2. Las superficj-es de las
pi.edras se deben humedecer antes de colocarlas, para
quitar Ia tierra, arcilla o cualquier mat.eria extraña;
deben ser rechazadas las piedras cuyos defectos no se
pueden remover por medio de agua y cepillo. Las piedras
limpias se deben ir colocando cuidadosamente en su lugar
de taI manera de formar en 1o poslble h1l-adas regufares.
I-as separaciones entre piedra y piedra no deben ser menor
de l-.5 centimetros ni mayor de 3 centlmetros. Se deben
colocar las piedras de mayores dimensiones, en Ia base
inferior seLeccionando las de mayor dimensión para
coLocarlas en 1as esquinas de fa est.ructura. Incluyendo la
primera hilada, 1as piedras se deben col-ocar de ta1 manera
que 1as caras de mayor dimensión queden en un plano

@llll^¡O O. oll^ l aA lA @¡!Í!¡CCIO{ Oa Cr¡A tcffl
?6ihl6 2¿o 1
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horizontal-, los Lechos de cada hilada y 1a nivelación de
sus uniones, se deben l"l-enar y conformar totalmente con
mortero. Cuando las piedras sean de origen sedi-mentario,
se deben colocar de manera que e] plano de estrat j. fi cación
quede en l"o posib.Le normal a la direcclón de 1os
esfuerzos. Excepto en las superficies visibles, cada
piedra debe ir completamente recubierta por e1 mortero.
l,as piedras se deben manipular en tal- forma, que no
golpeen a 1as ya colocadas para que no afteren su
posición. Se debe usar eI equj-po adecuado para 1a

col-ocación de l-as piedras grandes que no puedan ser
manejadas por medios manua]es .

IPSA DE CONCRETO REFORZf,DO F 25CM

I,NIDAD: M2

DESCR¡PCTON DE I.A ACTN¡IDID
Este trabajo consistirá en }a construccj-ón de una losa de
concreto con un espesor de 0.25 mts aflnada con varilla No.
6 a cada 15 cms en ambos sentidos: longitudinal y
transversal-. Para l-a fabricación del concreto se uti.lizará
mezc.Iadora mecánica y se seguirán 1os siguientes pasos:
los materiales se colocarán en eI tambor de Ia mezcladora,
de modo que una parte del agua de amasado se coloque antes
que fos materiaLes secos; a continuación, el orden de
entrada a 1a mezcladora será: parte de 1os agregados
gruesos, cemento, arena, e1 resto de1 agua y final,mente el
resto de 1os agregados gruesos. EI agua podrá seguir
ingresando aI tarnbor hasta e1 final del, primer cuarto del
tiempo establecido para e1 mezclado. El tiempo total- de
mezclado se¡á como minimo de 60 segundos y como máximo de
5 minutos Toda fa obra falsa deberá ser diseñada y
construj-da para soportar Ias cargas a será sometida, sin
provocar asentamientos o deformaciones apreciables.
Previamente a] vaciado del hormigón, Ias superficíes
interiores de los encofrados estarán limpias de toda
suciedad, mortero, y materia extraña y recubiertas con
aceite para moldes. Todo eI hormigón será col-ocado en
horas del d1a, y su colocación en cualquier parte de 1a

obra no se iniciará si no puede compl,etarse en dichas
condiciones. La colocación durante Ia noche se podrá
realizar sóIo con autorización por escrito del Supervisor
y siempre gue eI Contratista provea por su cuenta un
sistema adecuado de iluminación. EL hormigón será colocado
dentro de fos 30 minutos siguientes de su mezclado. E]

CO¡TI TO D. OitA PA¡A lA COI¡STll¡Cabl¡ O€CA¡A Put{ft
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hormj-gón será depositado con eI equipo
Supervisor. Ha de colocarse en capas
espesor uni,forme, consolidando cada una
1a otra.

aprobado por e1
horizontafes de

antes de colocar

v RET¡I.E}O CCT.TPACT}DO CON IATERIAIJ SELECEO

IINIDAD: M3

DESCRIPCION DE I.A TSTTVTD;ED

La actividad consiste en el relleno y compactación de
suelos en Los sitios donde se debe efectuar la
reconstrucción de secciones excavadas, con el-Io tlevando
ef compromiso estructural u otra causa, para 10 cual se
debe colocar material- provenj,ente de bancos de préstamos
de material sefecto para Lo cual compactación se llevará a
cabo de manera mecánica en dicho material. Se medirá por
metro cubico. La cantidad a pagarse será ]os metros
cúblcos medidos en la obra, de trabajos ordenados,
ejecutados y aceptados por e1 supervisor municipal de
obra.

CLAUSITIJA SEGUNDA: Motillro COI{TRATaDO r DESGLOSE:

contratado asciende a 1a canti-dad de Trescientos Cuarenta y
Ocho MiI Novecientos Setenta Lempiras con 12/L00 centavos (L.

348,970.72) de acuerdo a la oferta presentada,
CLAUSUI.I' TERCERA: AÍ.CI¡¡CE DEL CO!úTB¡ITO:

Ef monto

gÉ

áÉe¡
HONDURAS, c- A.

TEL. 26432910/26432311

MUNICIPAI-IDAD OE SANTA SARBARA, S. B.

PRESUPUEsTO GENTRAI

!89IEq[Q; CONSTRUCCION DE CAJA PUENTE EN LA COMUNIDAD DE PEÑA BLANCA,

MUNICIPIO DE SANTA EARBARA DEPARTAMENTO DE SANÍA BARBARA

acnvroAo PRtCtO

UNITARIO
TOTAT

I ACTNDAOES

1 TRAZADO Y MARCADO GL8 1.00 t 3,@0,@

EXCAVACION €SISUCIURAL M3 r- 261.35 l- 2,1,633.18

3.O1 MURO DT MAMPo5IERIA60'( PIEDRA6" MORTERO 1]3 M3 32.76 t ¡1,256.68 t 139,448.84

3.O2 LO'q OE CONCRETO REFORZADO TIPO SOPIRAV¡ E"2sCM M2 21.60 t 5,521.19 ¡- 119,25r.70

3.03 RTLLÉNO CON MAfER!AI- STLECIO M3 81.52 I 168.19 t 52,631.00

forAl NEÍo DE coNsIBucctóN (Lpst L 344,970.72rI
Cqrft lg O. OllA tAlA Lt COX! rcClol OCCA¡A ?UEllE
Pógiño ¡l d. 7

A¡CAI{CE DEL PRESE!ÍTE CONTR;ATO A ET'ECIITAR Y SUS OBRAS.

t+,

ufltoao

r" 3,@0,00

94.25
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CLAUSITLA CUARTA: EINANCIAIIIEMTO: Este proyecto es financiado
con fondos Propios de la municipalidad, 1os cuales están
disponibles para la ejecución del proyecto. CÍ¡AUSITIA QUI¡rTA:

FOR¡áA DE PA@: Se le dará al contratista un pago único o por
estimaciones, por la realización del proyecto. - Previo a la
cancelación dineraria de Io pactado, es obligación deI
contratista presente facturas o recibos autorizado por el-

SAR, debiéndose adjuntar e1 informe técnico emitido por l-a

supervisión def personal de 1a Municipalidad. EI pago se

rea.Iizará en efectivo en moneda de curso fegaf en e1 Pais,
mediante cheq ue. CtAUSITIA SEXTA: MATERIAIES: E1 Contratista
suministrará los materiales de acuerdo al presupuesto

formulado y a fas necesidades de1 proyecto según su avance.

CI.AUSULA SEPTII'IA: PERTODO DE VIGENCIA: E I presente cont rato
tiene un periodo de vigencia de Sesenta 45 dias cafendario a

partir de 1a orden de inicio la cual se establece a partir
de7 22 de mayo del año 2023 Y finalizada e1 04 de julio del
2023. CLAUSTI¡A OCTA\rA: RECL¡¡,PS, DERECEOS Y OBLIGtrCIONES DEL

CONTRATI STA Y DE TTRCEROS: Queda establecido que Et
COIIIRATISTA es el único responsable de recl"amos por

accidentes, recLamos l-aborales o derechos presentados po.r su

personal,, al, igual que aquellos presentados por daños a

terceros que EIr CúIÍrRITISTA o su personaf ocasionen en el
desarrollo de sus actividades relacionadas con este contrato,
I.A I{TNfCfPALIDAD no asume ninguna responsabiliciaci iaoorai o,-.

l§por daños o accldentes que incidan en el desarroflo de1 l;

«
.'-«a
J" ?,

I

trabajo del COItTRATISTA. Bajo ninguna circunstancia podrá LA "i
Ut ¡ilCIPAIIDAD ser responsabilizada de tales reclamos por

terceras partes en forma sol i-da ria . CLAUSULA NOVENA:

GARiI¡qf IA: LA IIITNICIPAIfDAD hará una retención de Ia garant ia
de calidad de obra por un monto de] 5t equival"ente a

Diecisiete M11 Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Lempiras con

54/\00 centavos 1L.L7,448.54) del monto contratado que se l-e

devolverá un año después de 1a firma del acta de recepción
definitiva, establecj.endo una GarantÍa de Cumplimiento de

Contrato de1 (15*) equiva.Lente a Cincuenta y Dos Mil

COI¡ÍI^TO DcOar PA¡A lA COI¡sItlrcclox OECATA PIJ€NÍE

Fógiño 5 de 7
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DESPACHO MUNICIPAL

Trecientos Cuarenta y Cinco Lempiras con 61l100 centavos
(52,345. 61) . CÍ.,AUSULI, DECII{tr: RETE¡.ICION POR IMPT ESTO SOBRE rA
nE*TA: IA I4rNISfPAI¡IDAD El contratista deberá presentar la
constancia que acredite su solvencia ante e1 SAR a través de

su constancía de pagos a cuenta, de 1o contrario esta
munícipalidad cumpliendo su obligación de agente de retención
le hará la deducción calculando sobre e1 total de1 monto y de

ese ef 12.5E correspondiente al impuesto sobre la renta. Así
mismo deberá estar solvente con esta Municipalidad en eI pago

de sus impuestos acreditando 1a respectiva constancia del
mismo contratista.
CIIAUST,I¿ PRDIERI: RE8CISIOI DEE CO¡ÍIRAIO: Ll I,ÍTNICIPAI¡ID¡D

podrá rescindir el presente Contrato, cuando ocurra
cualguiera de fas siquientes causales l a) Incapacidad

manifiesta DEL CONIRArISTA para ejecutar las actividades
contratadas. b) Incumplímiento por parte DEL COi¡TRmISEA de

cualquiera de 1as obligaciones estipuladas en e1 presente

Contrato. c) Por deficiencia o mala calidad de Ia mano de

obra. d) A requerimiento de r.A IqNICIPALIDAD o de EL

CoI|IRAIISEA, cuando las condiciones prevalecientes en e1

entorno de] proyecto no permitan su ejecución. CI.AUSt'LA

DECI}B SEGUNDA: SOLUCION DE CONELICTOS, En caso de disputas,
reclamos o desacuerdos que puedan surgir como resultado de

este contrato, y de no llegarse a un acuerdo entre Las partes
y previo eI recl-amo administrativo correspondiente, ambos

tj.enen expedito derecho de acudir a 1os Tribunales de'Í
Justicia, para cuyos efectos, e1 Contratista renuncia aIl
fuero de su domicilio y se somete expresamente al domicj.lio '.

de I.A ldrNICIPlLfDlD, o sea e.L juzgado de fetras unificado de1

departamento de Santa Bárbara. CLAUST LA DECIIIA TERCERA:

DOCT'ME}üPOS ADJUNTOS: Forman parte de este contrato: copía de

Ias ofertas presentadas, dictamen de adjudicación,
certificación de1 punto de acta, nota de adjudicación, orden

de Inicio. CIAITSI IA DECIIáI C{TARTA: ACEPTACION: Estando de

acuerdo con Io establecido en cada una de las clausulas
ANTETiOTES tANtO I,A T{I'NICIPAI,IDAD COMO EI, COI{|:IRAIISTA

t1 .

t>

CO{n IO O. OatA rala ra COtlrUCCpx O€ C^¡a ?uÉf,lE
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ratifican el presente contrato y 10 suscriben en Ia Ciudad de

Santa Bárbara, Municipio de Santa Bárbara, Departamento de

Santa Bárbara, a los Diecj-nueve (19) dlas de1 mes de mayo del
año dos mi} Veint rés (2023).

ALCALDE

2022-2tJ26 <,

EDGARDO IO BAR]AEONA TORO

AI,CATDE UI]NICIPAT .

COf¡IaAlO O. Olt^ PA¡A L CO¡SIIUCC¡O¡ OtCA¡A 
'UE¡I€

José Iné ira
SANpEDRo DE zAcÁpÁ

iIA.EARBÁRA
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CO}\¡TRATO

€trJgRns,

BARBARA.

PARJA LA CONSTRUCCION DE CA,'A

!,§,R¡ICIPTO DE SA}IIA BARSARiA,

PUEIiÍTE EN EL BARRIO LAS

DEPART¡¡E}TTO DE S}}ITA

Nosotros: EDCInDO ¡IürONIO BlmtrOlIL IBORO, quien es mayor de

edad, casado, Llcenciado en Cultura Fisica, hondureño, de

este domicilio, con tarjeta de idéntidad número l60l-1979-
01342, quien comparece en su condlción de Alcalde Municipal y
DAr\'Ác6ñ+¡ñ+é f ár-'l á6 'l 1 Mtrñi ^iña'l ¡..t?.1 .]a Q-)ñt-¡ E¡á-¡^\a,a¡.¡¡¡- v4t/s ¡ ¿ Júv

Departamento de Santa Bárbara, tal como consta en 1a

Credencial otorqada por ef Concejo Nacional" Electoral,
mediante Certj-ficación No. 2617-2027, Punto IIf del Acta NO.

74-202L. de fecha 20 de diciembre del 2021., extendida en la
ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, e1 30

de diciembre del' 2021,, quien en l-o sucesivo y únicamente para

los efectos de este cont-rar-o es e1 Al-c¡1Ce Muni,cipe1, quien

en 1o sucesivo y únicamente para 1os efectos de este contrato
es e1 Alcalde Municipal pero que para los efectos de este
contrato será Ia representante de quien denominamos LA

MTNICIPA¡IDáD, po-r una parte y por 1a otra parte e1 señor

Jo¡ó Inás Pcrcira, mayor de edad, soltero, hondureño,

comerciante individual, con tarjeta de identidad número 1601-

1962-00098, .,, CCn do i,-i r c en Col-onia Los ¡Iar-a¡i^s rJel

Municj.pio de Santa Bárbara, Departamento de Santa Bárbara,
actuando en su condición de Representante de

COIIERCIAI¡IZACIONES PEREIRA, el- que en Io sucesivo para

efectos de este contrato se denominará EL CO}{TRITISTA, por
este medio hacemos constar que hemos convenido en celebrar e

presente contrato de "coli[rRATo PARta LA coNsTRUccIoN DE cArIA\.,..:

PUEUIE E¡r Ef, BrnruO r.A,S GAr;EBAS, rdrINrCrPrO DE S¡ilEL BARBaRA,

DEPARTI¡áES¡TO DE SI¡{TA BARBIR¡. ", de acuerdo a las cLausul-as

siguientes: CLAUSITLA PRIMERL: OBüETO DEL CONIRiATO: LA

IATNICIPI¡,IDID declara que por este medio contrata a1

contratista para Ia ejecución totaf del proyecto antes
mencionado y las Actividades principal.es a efectuar:

COI¡l¡Aro O. OltA P tA tA COI¡SI¡lJCClOl¡ OECAIA PUll¡Ia

Pógino I de 7
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PACHO MUNICI

I ERTZ.TDO Y IIaRE¡DO CON NWEI¿.
tl§IDAD: Globa1,
CI¡TTIDAD A EJECO'IIAR: 1

DESCRTPCION DI I,A ACTTVIDAD A REA¡IZER
Este trabajo consistirá en el trazado y marcado de fas
obras a ejecutar haciendo uso de1 teodolito. Ef área donde
se construirá cada uno de Ios pozos de conducción de la
llnea de alcantaril,lado y la orientación y cotas de Ia
misma y sus diferentes obras complementarias . La cantidad
a pagarse por trazado y marcado, será 1os metros Iineales
medidos en 1a obra, de trabajos ordenados, ejecutados y
aceptados por eI supervisor municipal de obra.

LIMPTEZI, DE C}T'CE DE QT,EBNTD.}
ITNIDAD : M2

DESCRIPCION DE LA ICTII¡II)ID I REAI¡IZIR
Este trabajo conslstirá en la Iimpieza del cauce de
Quebrada. Por medj-o de la utilización de mano de obra no
caiificada (peón) y 1rÉrratrrié1ita rrerrú r sé ¡e¡iowerá¡ iaiiias
piedras, desechos industriales, desechos orgánícos, lodos
y otros que obstruyan eI cauce natural del agua. E1

Supervi-sor debe de considerar, como parte de otra
a.i i \¡i darJ- rtosrri a r e1 cauce ,le I a or¡ehrada Si e¡ j-¡r¡ie-¡"no

la corriente de agua es un obstáculo.

ACARREO DE I,$XERIII, (DESPERDICIO}

IINIDAD: M3

DESCRIPCISI DE I.t ACTTVIDAD A RETLIZTR
Estos trabajos consistirán en el acarreo de materiat de
desperdicio con vol-queta, ya sea producto de Ia
excavación, demolicj-ones u otro tipo de materlal- de los
proyect.os ¡.T11§. E1 mater]-al cie ciespercilcro sera cargacio
por peones en volquetas de 5 mt3 y se procederá a botarLos
a 1os lugares municipales autorizados, mismos que también
serán verificados y aprobados por fa Supervisión para
^.-i+-- ^^ñ+-ñ.i ñ-^.i ^ñ^^ --¡^.¡ ^ñ+^'I ^^ -^,.¡.1-^-!-^i ^-^^, ¡g\r-¡rterrLOurv¡¡c¡ cir

cauces de rlos ó quebradas y otros.

EXCA\TAC IO¡ ESTRUCTURAI.

T,NIDAD: M3

DESCRIPCION DE I.A AETTVIDAD A RE,ALIZAR

Estos trabajos consistirán en ]a debida excavación en
suelos compuestos por materia.Les como suefo semi duro,
graba, roca, conglomerados y en realidad cualquier

CotrlAlo O. oll^ ¡A¡A rA Coxll¡llccbll Ot CArA PUlrlTt

rr.

III.

IV
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DESPACHO MUNIC PAL

terreno que requiera previamente un ablandamiento con
aluuda de pala y picota. La cantidad a pagarse por
excavación material tipo II será por metros cúbicos
medidos en Ia obra, de trabajos ordenados, ejecutados y
aceptados por eL supervisor municipal de obra.

collsERuccrolr DE t(,RO DE ttlltposItRlA
IINIDID: M3

DESCRIPCION DE I.A ACTN,IIDAD A REALIZAR
Este trabajo consistirá en 1a construcción de muro
conformada por piedras de rio ó riplón unidas con mortero
de cemento en una proporción 1:2. Las superficies de las
piedras se deben humedecer antes de colocarl_as, para
qui-tar fa tierra, arci.l-1a o cuaLquier materia extraña;
cieben ser rechazadas ias piedlas cuyos defectos no se
pueden remover por medio de agua y cepi11o. Las piedras
limpias se deben ir colocando cuídadosamente en su lugar
de ta1 manera de formar en Io posj.ble hil-adas regulares.
J-2S SCn¡-aai.iñac 6f.t.r.á !.\ i ó,-{,^1 r¡ ni arlr: ñ.\ .lÁl-\añ¡,¿ es+u j P:=r!;

de 1.5 centimetros ni mayor de 3 centimetros. Se deben
colocar .las piedras de mayores dimensiones, en fa base
inferior sel,eccionando las de mayor dimensión para
colocarlas en las esqui-nas de 1a estructura. Incluyendo 1a
primera hiLada, 1as piedras se deben colocar de ta1 manera
que Ias caras de mayor dimensión gueden en un plano
horizontal, 10s lechos de cada hilada y Ia nivelación de
sus uniones, se deben llenar y conformar totafmente con
mortero. Cuando J-as piedras sean de origen sed.imentarior
se deben colocar de manera que eI plano de estratificación
quede en 1o posible normal a Ia dirección de los - ' 

,.;,
*..esfuerzos. Excepto en las superficies visibJ-es, cada

piedra debe ir completamente recubierta por e1 morte
Las piedras se deben manipular en tal forma, que
golpeen a las ya col,ocadas para que no al-teren

I.,oSA DE CONCRETO REFC,RZIDO e= 25CM

I¡UID.ID: M2

DESCRIBCION DE I.A ACTI\,IID¡D
Este trabajo consistirá en -1a construcción de una l-osa
concreto con un espesor de 0.25 mts armada con varifla
6 a cada l5 cms en ambos sentidos: longitudinaJ-

COIfl IO O. OllA aAlA tA @lftICC¡O¡ Ot CA¡A ?lrt{fü
?óg¡ño 3 d. 7

"t5

posici-ón. Se debe usar eL equipo adecuado para 1a
coiocaciÓrr dÉ ias piedL:as gráf¡dÉs qije no p.ie,iar, Ser
manejadas por medios manuaLes.

L
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transversal . Para 1a fabricación deL concreto se utilizará
mezcladora mecánica y se seguirán 10s siguientes pasos3
1os materiales se colocarán en el tambor de la mezcladora,
de modo que una parte de1 agua de amasado se coloque antes
que los material,es secosi a continuación, eI orden de
entrada a Ia mezcladora será: parte de fos agreqados
gruesos, cemento, arena, el resto de1 agua y finalmente el
resto de Los agregados gruesos. E1 agua podrá seguir
ingresando al- tanüor hasta e1 finaL del primer cuarto de1
t iempo establecido para e1 mezclado. E1 tiempo total de
mezclado será como minimo de 60 segundos y como máximo de
5 minutos Toda 1a obra fafsa deberá ser diseñada y
construida para soportar las cargas a será sometida, sin
provocar asentamientos o deformaciones apreciables.
Previamerite al vaciacio de1 horrLigón, ias superf i cies
interiores de l"os encofrados estarán i-impias de toda
suciedad, mortero, y materla extraña y recubiertas con
aceite para moldes. Todo eI hormigón será colocado en
hnrae .Jól .jí:- rr cr¡ n^l,.\^a^i Átr Áñ 

^rla'¡.y,ri 6- ñ1.ió 
^^ 

.t 5vqq4_je_L- ¡-.c.;_ _= ,.¡= 
-l-J

ob.ra no se iniciará si no puede compl-etarse en dichas
cond.iciones. La colocación durante la noche se podrá
realizar sól-o con autorÍzación por escrito del Supervisor
y siempre que e1 Contratista provea po.r su cuenta un
sistema adecuado de iluminación. E] hormigón será colocado
dentro de los 30 minutos siguientes de su mezclado. Et
hormigón será deposi-tado con e1 equipo aprobado por e1
Supervisor. Ha de colocarse en capas horizontales de
espesor uniforme, consolidando cada una antes de colocar
Ia otra.

VII. RELI.EI¡o Co!'PTCTTDO CON II}TERII¡¡ SEIEc:tlC
UNIDAD: M3

DESCRIPCION Dg IA ACTT1rIDAD

La actividad consiste en el refleno y compactación de
suelos en 1os sitios donde se debe efectuar la

- -¡- ^LEL\-/¡rDLLuLUrL,ti LtE ¡Éuur-úlre5 eXCauaüáS, üür_¡ Éirü r.rcVái.üú
el compromÍso estructural u otra causa, para Io cuaL se
debe colocar material proveniente de bancos de préstamos
de material selecto para l-o cual compactación se l-Levará
a calro d,e ma¡era necánica en dicho rna.t eria] - -se ¡nerLirá
por metro cubico. La cantidad a pagarse será 1os metros
cúbicos medidos en la obra, de trabajos ordenad.os,
ejecutados y aceptados por e1 supervisor municipal de
obra .

CO||¡I IO O. OllA lAlA tA @Xt¡ll¡CCp{ DC C ¡A IUSIE
lógüro I dG 7
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CLAUSULA SEGUNDA: llorflr0 COIflTRATADO Y DESGLOSE:

Lempi ras

E1 monto
l.!,'^.^.+^..
vu(¡rslruq J

con 10/100

.l^ .c^.i^ñ¡^ - 1- -i^!t¡.-t -¡^ 11JoJ vC !

Nueve Mil- Cuatrocientos Noventa y Nueve

centavos \L. 249,499.10) de acuerdo a la
CI¿USULA TERCERA: ALCiI¡¡CE DEL CODÍIlRtrtsO:

CLAUSULA CUARTA: FINANCIAT'IIENTO: Isr e

c ac i-entos

oferta presentada.

EI,CANCE DEL PRESE!ÍTE CONTRATO A EJECIITAR Y SUS OBRAS

proyecto es financiado

con fondos Propios de Ia municlpalidad, 1os cuales están

disponibles para la ejecución del proye.to. CLAUSITIA IÑTA:

ErOR¡lA DE PAGO: Se le dará al contratista un pago único o pói

estimaciones, por la real-ización del proyecto. - Previo a

cancelación dineraria de 1o pactado, es obligaciÓn

contratista presente facturas o recj-bos autorizado por e1

SAR, debiéndose adjuntar eI informe técnico emitido por l-a

supervisión deI personal de 1a Municipalidad. El- pago se

reafizará en efectivo en moneda de curso 1egal en e1 Pais,

mediante cheq ue . CI¿USI,IJA SEJIITA: MATERIAI,ES : EI CONITAtigtA

suministrará los materiales de acuerdo aI presupuesto

formulado y a las necesidades def proyecto según su avance.

CLAUSI'I,A SEPTNáA: PERIODO DE VIGENCIA: Er

ALC

zO7

presente cont rato

¿e¿ HONOURAS, C, A.

ftL.2@)2910/264323!1

E&r,\^!G9

MUT{ICIPAI-IDAD O€ 5Ai¡TA BAREARA, S, B,

PRESUPUESÍO GENERAL

PftOYECfO: CUIT¡STTÚÉTII]I{ ¿'E LA]A PUL-ftfE E¡¡ Et BARRfIJ tAs ÜALERAs, MUNTLIPTÜ Ü'
§ANTA EARBARA DEPARTAMENIO DE SANTA BAREARA

aclrvroAo un¡tDAo rÁMT
PRtCtO

UNITARIO
TOfAt

AC|IVIDADB

[ 1,0m,00 L 1,0m.@1 IRAZAOO Y MASCqOO GL8

M2 18.00 t- 549.59 r- 11,694.422 TIMPIEZA DE CAUCE OE QUEBRAOA

M3 15.00 t- 4,40.00 L 6,600.003 ACARREO Of MAIERIAL DE SI1IO

M3 114.m L 196.02 L 22,346.284 EXC,AVACION ESf RUCTURAL

L 3,474.55 L 97,741.90M3 28.135 MURO O€ MAMPOS-ITRIA 6096 PIIORA6" MOR1ERO 1:3

L 89,021.70M2 18.O0 L 4,945.65LO5A oE CONCREIO REFORZAOO IIPO SOPIRAVI E=25CM6

M3 32.99 t 639.43 t- 21,094.801 RELTENO CON MATIRIAL STLECIO

t- 249,499.10ÍotAL NEfo DE coNgfQucctóN lr$) I

coift lo rr. olla t r¡ ta collltrücclox ol cA¡A ñrErl
?ú!ño5da7

t
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tiene un periodo de vigencia de Sesenta 45 dias cal,endario a
partir de l-a c rde.a de inicic la cual se est.ablec€ a partir de

15 de mayo del año 2023. CLAUST LA OCTAVA: RECI¿¡OS , DERECEOS

Y OBI,IGACIONES DEL COÑTR,ATISTA Y DE TERCEROS: Queda
establecido que tL COll,lERl,|rISlA es el único responsabJ.e de

reclamos por accidentes, reclamos laborales o derechos
presentados por su personal, a1 igual que aquellos
presentados por daños a terceros que Et CO¡¡TRATISTA o su
hórc^ñ.'l n¡rci^¡a¡ 6't ,{óc-)--^t t^ .la st!q .^+.i,,i,-le^a(.

relacionadas con este contrato, IA ¡{t NICIPILID}D no asume

nj,nguna responsabilidad }aboral o por daños o accidentes qué

incidan en eI desarrollo del trabajo del COI*TRATISIA. Bajo
ninguna circunstancia podrá I.A UT NICIPAIIDAD ser
responsabi 1i zada de tates reclamos por terceras pa.rtes en

forma solidaria. CLAUSI ITA NOVE!¡A: elR¡¡EIA: LA UITNICIPAIIDAD
hrrá ,r¡: rór6ñ^i^- "!e l¡ ^1Éañrí r .l6 ^al i¡t¡¡t ¡ta ¡hr¡ nn ,nev ¡q jq_q¡ ir!.: r-.-

monto de1 58 equivalente a Doce Mi1 Cuatrocientos Setenta y
Cuatro Lempiras con 961100 centavos (L. 12,41 4.96) deL monto

contratado que se 1e devolverá un año después de Ia firma del
acta de recepción definitiva, estabfeciendo una Garantía de

Cumplimiento de Contrato del (L5t) equival-ente a Treinta y
Siete Mil Cuatrocientos Veinticuatro Lempiras con gl /LA0

CI*4LISI.IIA DEC$ÍA: RESE!{CIOIT POB, TlllDTTÍ! C 'I|ñ

SOBRE LA RENIA: I.A MT NICIPAIIDAD Ei contratista deberá

.'Ant ?rr.'\q I ?1 A) A R1 \

presentar Ia constancj_a que acredite su solvencj"a ante eI SAR

a través de su constancla de pagos a cuenta, de 10 contrari
esta municipalidad cumpfiendo su obligación de agente d

constancia del mismo cont rat i sta .

CI,AUST'I.A PRIMERA: RESC¡SIÓN DET CO}TTRitrTO:

Í.

'I nuñ

a;

:/retención le hará 1a deducción calcufando sobre e} total del
monto y de ese eL 12.58 correspondiente aL impuesto sobre la
.reota- A-s i m-i.sso deberá eslar _eo.l-\¡ellte coll é.-sta Municip¡Iidad
en eI pago de sus impuestos acreditando Ia respectiva

podrá rescind j-r e] presente
cualquiera de las siguientes
manifiesta DEL CO!¡'IRAIISTA para

Cont rato,
causales:
ej ecutar

LA !'tr'NICTPAIJIDAD

cuando ocurra
a) l ncapacidad

las act ividades

cot¡¡¡ato r¡ otr p^¡j,. coll¡tl¡@tox o€ cA¡A ruEl{rE
Pó,f¡ino ¿ dc 7
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contratadas. b) Incumplimiento por parte DEL coNrRArIsIA de
cualquiera de fas obltgaciones estipufadas en e1 pres€nte
Contrato. c) Por deficiencia o mala cal- j,dad de 1a mano de
obra. d) A requerimiento de I.t r4rNIcrpALIDAD o de EL

COI¡tRAifISIt, cuando fas condiciones prevalecj-entes en el
entorno del proyecto no permitan su ejecución. CLAI sn LA
DECT¡{A SEGIJNDA: SOLUCION DE CONELfCIOS; En caso de disputas,
reclamos o desacuerdos que puedan surgir como resultado de

este con+-rar-o, j¡ Ce nc llegerse a un ecu,.erCo entre 1es psrr-es
y previ-o e1 recfamo administrativo correspondiente, ambos

tienen expedj.to derecho de acudir a los Tribunales de

Justicia, para cuyos efectos, e1 Contratista renuncj-a af
fuero de su domicilio y se somete expresamente aI domicilio
de LA lfirNICfPAI.fDlD, o sea el juzgado de fetras unificado def
departamento de Santa Bárbara. -. CLAUSITLA DECMA TERCERiA:

n^/rf0rFNT!^e ln.TllliI't1f\§. tr. -r¡' r.

las ofertas p.resentadas, dictamen de adjudicación,
certificación del punto de acta, nota de adjudicación, Orden

de Inicio. CLAU8ITLA DECIlla C{IIRI}: ACEHTACION: Estando de

acuerdo con fo establecido en cada una de las clausulas
ante¡iores tánto IA uITNICIPI¡fDAD como EI, CO¡{TRATfSrA

ratifican el presente contrato y 1o suscriben en la Ciudad de
qañt I Rá rl'\¡ re M

Santa Bárbara, a
dos mil- Veinti-tré

iñ'i.\ ,.ló Cañta Etárhrra fl-ñár.f añoñi-^ r'lo

doce (12) dias deL mes de mayo del año

023) .

0

EDGARDO A}{TONIO B;ARAHONA TORO

ALCAI,DE MT'NICIPAL .

José

COr¡ItAtO D. O¡lA a l l CotgIrcCloi OECAIA PIrEl{¡C
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